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FIC: 
Fondos de Inversión Colectiva
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Fondo de Capital de Riesgo

FINAGRO: 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario
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Fondo de Inversión Forestal de Colombia

FCP: 
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FNG: 
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FMI: 
Fondo Monetario Internacional

FMR: 
Fondo de Microfinanzas Rurales

FOB: 
Free on Board
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Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas
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Fondo de Empleados de FINAGRO

FONSA: 
Fondo de Solidaridad Agropecuaria

FURAG: 
Formato Único de Reportes de Avances en la Gestión

GEIH: 
Gran Encuesta Integrada de Hogares

GGGI: 
Global Green Growth Institute 

GEOAGRO: 
Sistema de Información Geográfica

GRI: 
Global Reporting Initiative

IBR:
Indicador Bancario de Referencia

ICONTEC: 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación

ICR: 
Incentivo a la Capitalización Rural

IF: 
Intermediarios Financieros

IFC: 
Corporación Financiera Internacional del Grupo, 
del BM

IRL: 
Indicador de Riesgo de Liquidez

ISA: 
Incentivo al Seguro Agropecuario

IVA: 
Impuesto al Valor Agregado 
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Incentivo a la Transformación Productiva hacia la 
Sostenibilidad

LEC: 
Líneas Especiales de Crédito

MADR: 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

MADS: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

MDL: 
Mecanismo de Desarrollo Limpio

MECI: 
Modelo Estándar de Control Interno

MHCP: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MinCIT: 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

MIPG: 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión

MRA: 
Marcos de Referencia Agroeconómicos

NIC: 
Norma Internacional Contable

OCDO: 
Oficina de Control y Promoción del Desarrollo

ODS: 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONFI: 
Office National des Forêts International

OPEP: 
Organización de Países Exportadores de Petróleo
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ADS: 
Almidones de Sucre

ASOBANCARIA: 
Asociación Bancaria de Colombia

ASOMICROFINANZAS: 
Asociación Colombiana de Instituciones 
Microfinancieras

APP: 
Aplicación

BAC: 
Banco Agrario de Colombia

BANCOLDEX: 
Banco de Comercio Exterior de Colombia

BBVA: 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

BCE: 
Banco Central Europeo

BID: 
Banco Interamericano de Desarrollo

BM: 
Banco Mundial

BMC: 
Bolsa Mercantil de Colombia

BVC: 
Bolsa de Valores de Colombia

CDM: 
Certificado de Depósito de Mercancía

CIF: 
Certificado al Incentivo Forestal

CISA: 
Central de Inversiones S.A

CNCA: 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario

CO2: 
Dióxido de Carbono

CONFECAMARAS: 
Confederación Colombiana de Cámaras de 
Comercio

CONSA: 
Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura

CONSEA: 
Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario
CORMAGDALENA: 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena

DANE: 
Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica

DIAN:
Dirección de Impuestos y Aduanas

DID: 
Développement International Desjardins

DNP: 
Departamento Nacional de Planeación

DTF: 
Depósitos a Término Fijo

EFR: 
Empresa Familiarmente Responsable

FADQDI: 
Financière Agricole du Québec Développement 
International

FAG: 
Fondo Agropecuario de Garantías

FCP: 
Fondos de Capital Privado

FED: 
Reserva Federal de los Estados Unidos (sigla en 
inglés)

FEDEARROZ: 
Federación Nacional de Arroceros

FEDESARROLLO: 
Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo 

FENALCO: 
Federación Nacional de Comerciantes
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PAAC: 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano

PADEMER: 
Programa de Desarrollo de la Microempresa Rural

PASAC: 
Proyecto de Apoyo al Sistema Financiero Agrícola en 
Colombia

PDET: 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial

PEI: 
Plan Estratégico Institucional

PIB: 
Producto Interno Bruto

PIC: 
Plan Indicativo de Crédito

PND: 
Plan Nacional de Desarrollo

PRAN: 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria

PwC: 
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SARC: 
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SARO: 
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SCI: 
Sistema de Control Interno

SENA: 
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SES: 
Superintendencia de la Economía Solidaria

SFC: 
Superintendencia Financiera de Colombia

SGA: 
Sistema de Gestión Ambiental
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Sistema General de Regalías

SIG: 
Sistema Integrado de Gestión

SIGRA: 
Sistema de Información para la Gestión de Riesgos 
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Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
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Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
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UIAF: 
Unidad de Información y Análisis Financiero

UPRA: 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria

USAID: 
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VaR: 
Valor en Riesgo
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 mm: Miles de millones

4



FIC: 
Fondos de Inversión Colectiva

FICR: 
Fondo de Capital de Riesgo

FINAGRO: 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario

FIFC: 
Fondo de Inversión Forestal de Colombia

FCP: 
Fondos de Capital Privado

FNG: 
Fondo Nacional de Garantías

FMI: 
Fondo Monetario Internacional

FMR: 
Fondo de Microfinanzas Rurales

FOB: 
Free on Board

FOGACOOP: 
Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas

FONDEFIN: 
Fondo de Empleados de FINAGRO

FONSA: 
Fondo de Solidaridad Agropecuaria

FURAG: 
Formato Único de Reportes de Avances en la Gestión

GEIH: 
Gran Encuesta Integrada de Hogares

GGGI: 
Global Green Growth Institute 

GEOAGRO: 
Sistema de Información Geográfica

GRI: 
Global Reporting Initiative

IBR:
Indicador Bancario de Referencia

ICONTEC: 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación

ICR: 
Incentivo a la Capitalización Rural

IF: 
Intermediarios Financieros

IFC: 
Corporación Financiera Internacional del Grupo, 
del BM

IRL: 
Indicador de Riesgo de Liquidez

ISA: 
Incentivo al Seguro Agropecuario

IVA: 
Impuesto al Valor Agregado 

ITPS: 
Incentivo a la Transformación Productiva hacia la 
Sostenibilidad

LEC: 
Líneas Especiales de Crédito

MADR: 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

MADS: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

MDL: 
Mecanismo de Desarrollo Limpio

MECI: 
Modelo Estándar de Control Interno

MHCP: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MinCIT: 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

MIPG: 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión

MRA: 
Marcos de Referencia Agroeconómicos

NIC: 
Norma Internacional Contable

OCDO: 
Oficina de Control y Promoción del Desarrollo

ODS: 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONFI: 
Office National des Forêts International

OPEP: 
Organización de Países Exportadores de Petróleo

Tabla
de siglas

ADS: 
Almidones de Sucre

ASOBANCARIA: 
Asociación Bancaria de Colombia

ASOMICROFINANZAS: 
Asociación Colombiana de Instituciones 
Microfinancieras

APP: 
Aplicación

BAC: 
Banco Agrario de Colombia

BANCOLDEX: 
Banco de Comercio Exterior de Colombia

BBVA: 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

BCE: 
Banco Central Europeo

BID: 
Banco Interamericano de Desarrollo

BM: 
Banco Mundial

BMC: 
Bolsa Mercantil de Colombia

BVC: 
Bolsa de Valores de Colombia

CDM: 
Certificado de Depósito de Mercancía

CIF: 
Certificado al Incentivo Forestal

CISA: 
Central de Inversiones S.A

CNCA: 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario

CO2: 
Dióxido de Carbono

CONFECAMARAS: 
Confederación Colombiana de Cámaras de 
Comercio

CONSA: 
Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura

CONSEA: 
Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario
CORMAGDALENA: 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena

DANE: 
Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica

DIAN:
Dirección de Impuestos y Aduanas

DID: 
Développement International Desjardins

DNP: 
Departamento Nacional de Planeación

DTF: 
Depósitos a Término Fijo

EFR: 
Empresa Familiarmente Responsable

FADQDI: 
Financière Agricole du Québec Développement 
International

FAG: 
Fondo Agropecuario de Garantías

FCP: 
Fondos de Capital Privado

FED: 
Reserva Federal de los Estados Unidos (sigla en 
inglés)

FEDEARROZ: 
Federación Nacional de Arroceros

FEDESARROLLO: 
Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo 

FENALCO: 
Federación Nacional de Comerciantes

PAAC: 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano

PADEMER: 
Programa de Desarrollo de la Microempresa Rural

PASAC: 
Proyecto de Apoyo al Sistema Financiero Agrícola en 
Colombia

PDET: 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial

PEI: 
Plan Estratégico Institucional

PIB: 
Producto Interno Bruto

PIC: 
Plan Indicativo de Crédito

PND: 
Plan Nacional de Desarrollo

PRAN: 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria

PwC: 
Price Waterhouse Coopers

SARC: 
Sistema de Administración del Riesgo de Crédito

SARG: 
Sistema de Administración de Riesgo de Garantías

SARL: 
Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez

SARLAFT: 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo

SARO: 
Sistema de Administración de Riesgos Operativos

SCI: 
Sistema de Control Interno

SENA: 
Servicio Nacional de Aprendizaje

SES: 
Superintendencia de la Economía Solidaria

SFC: 
Superintendencia Financiera de Colombia

SGA: 
Sistema de Gestión Ambiental

SGR: 
Sistema General de Regalías

SIG: 
Sistema Integrado de Gestión

SIGRA: 
Sistema de Información para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios

SMMLV: 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

SNCA: 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario

TD: 
Tasa de Desempleo

TDA: 
Títulos de Desarrollo Agropecuario

TGP: 
Tasa Global de Participación

TIB: 
Tasa Interbancaria

TO: 
Tasa de Ocupación

UARIV: 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas

UIAF: 
Unidad de Información y Análisis Financiero

UPRA: 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria

USAID: 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
(sigla en inglés)

VaR: 
Valor en Riesgo
 
UNIDADES DE MEDIDA:     
 b: Billones
 ha: Hectárea
 m: Millones
 mm: Miles de millones
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FIC: 
Fondos de Inversión Colectiva

FICR: 
Fondo de Capital de Riesgo

FINAGRO: 
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario

FIFC: 
Fondo de Inversión Forestal de Colombia

FCP: 
Fondos de Capital Privado

FNG: 
Fondo Nacional de Garantías

FMI: 
Fondo Monetario Internacional

FMR: 
Fondo de Microfinanzas Rurales

FOB: 
Free on Board

FOGACOOP: 
Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas

FONDEFIN: 
Fondo de Empleados de FINAGRO

FONSA: 
Fondo de Solidaridad Agropecuaria

FURAG: 
Formato Único de Reportes de Avances en la Gestión

GEIH: 
Gran Encuesta Integrada de Hogares

GGGI: 
Global Green Growth Institute 

GEOAGRO: 
Sistema de Información Geográfica

GRI: 
Global Reporting Initiative

IBR:
Indicador Bancario de Referencia

ICONTEC: 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación

ICR: 
Incentivo a la Capitalización Rural

IF: 
Intermediarios Financieros

IFC: 
Corporación Financiera Internacional del Grupo, 
del BM

IRL: 
Indicador de Riesgo de Liquidez

ISA: 
Incentivo al Seguro Agropecuario

IVA: 
Impuesto al Valor Agregado 

ITPS: 
Incentivo a la Transformación Productiva hacia la 
Sostenibilidad

LEC: 
Líneas Especiales de Crédito

MADR: 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

MADS: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

MDL: 
Mecanismo de Desarrollo Limpio

MECI: 
Modelo Estándar de Control Interno

MHCP: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MinCIT: 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

MIPG: 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión

MRA: 
Marcos de Referencia Agroeconómicos

NIC: 
Norma Internacional Contable

OCDO: 
Oficina de Control y Promoción del Desarrollo

ODS: 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONFI: 
Office National des Forêts International

OPEP: 
Organización de Países Exportadores de Petróleo

ADS: 
Almidones de Sucre

ASOBANCARIA: 
Asociación Bancaria de Colombia

ASOMICROFINANZAS: 
Asociación Colombiana de Instituciones 
Microfinancieras

APP: 
Aplicación

BAC: 
Banco Agrario de Colombia

BANCOLDEX: 
Banco de Comercio Exterior de Colombia

BBVA: 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

BCE: 
Banco Central Europeo

BID: 
Banco Interamericano de Desarrollo

BM: 
Banco Mundial

BMC: 
Bolsa Mercantil de Colombia

BVC: 
Bolsa de Valores de Colombia

CDM: 
Certificado de Depósito de Mercancía

CIF: 
Certificado al Incentivo Forestal

CISA: 
Central de Inversiones S.A

CNCA: 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario

CO2: 
Dióxido de Carbono

CONFECAMARAS: 
Confederación Colombiana de Cámaras de 
Comercio

CONSA: 
Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura

CONSEA: 
Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario
CORMAGDALENA: 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena

DANE: 
Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica

DIAN:
Dirección de Impuestos y Aduanas

DID: 
Développement International Desjardins

DNP: 
Departamento Nacional de Planeación

DTF: 
Depósitos a Término Fijo

EFR: 
Empresa Familiarmente Responsable

FADQDI: 
Financière Agricole du Québec Développement 
International

FAG: 
Fondo Agropecuario de Garantías

FCP: 
Fondos de Capital Privado

FED: 
Reserva Federal de los Estados Unidos (sigla en 
inglés)

FEDEARROZ: 
Federación Nacional de Arroceros

FEDESARROLLO: 
Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo 

FENALCO: 
Federación Nacional de Comerciantes

PAAC: 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano

PADEMER: 
Programa de Desarrollo de la Microempresa Rural

PASAC: 
Proyecto de Apoyo al Sistema Financiero Agrícola en 
Colombia

PDET: 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial

PEI: 
Plan Estratégico Institucional

PIB: 
Producto Interno Bruto

PIC: 
Plan Indicativo de Crédito

PND: 
Plan Nacional de Desarrollo

PRAN: 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria

PwC: 
Price Waterhouse Coopers

SARC: 
Sistema de Administración del Riesgo de Crédito

SARG: 
Sistema de Administración de Riesgo de Garantías

SARL: 
Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez

SARLAFT: 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo

SARO: 
Sistema de Administración de Riesgos Operativos

SCI: 
Sistema de Control Interno

SENA: 
Servicio Nacional de Aprendizaje

SES: 
Superintendencia de la Economía Solidaria

SFC: 
Superintendencia Financiera de Colombia

SGA: 
Sistema de Gestión Ambiental

SGR: 
Sistema General de Regalías

SIG: 
Sistema Integrado de Gestión

SIGRA: 
Sistema de Información para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios

SMMLV: 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente

SNCA: 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario

Tabla
de siglas

TD: 
Tasa de Desempleo

TDA: 
Títulos de Desarrollo Agropecuario

TGP: 
Tasa Global de Participación

TIB: 
Tasa Interbancaria

TO: 
Tasa de Ocupación

UARIV: 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas

UIAF: 
Unidad de Información y Análisis Financiero

UPRA: 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria

USAID: 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
(sigla en inglés)

VaR: 
Valor en Riesgo
 
UNIDADES DE MEDIDA:     
 b: Billones
 ha: Hectárea
 m: Millones
 mm: Miles de millones
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FINAGRO implementó un Sistema de Control Interno (SCI) acogiendo lo dispuesto en la Circular Básica 
Jurídica (CE 029 de 2014) Parte I, Título I, Capítulo IV, emitida por la SFC41. Sumado a ello, incorporó 
elementos definidos en el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). El sistema es evaluado 
internamente en la Entidad por la Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo. 

Con base en las evaluaciones efectuadas por la Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo, se 
concluyó que el SCI se encuentra en un nivel “satisfactorio”; es efectivo, eficaz y confiable, y no se 
encontraron aspectos materiales que puedan afectarlo de manera significativa.

Los resultados de la evaluación del SCI en cada uno de sus componentes se presentan en la tabla 28.

5.1.2 Sistema de Control Interno

5.
n el presente capítulo se presentan todas las acciones 
que hicieron de FINAGRO una Entidad responsable y 
comprometida con la transparencia y la mejora continua. 

En la primera parte se presentarán los resultados de las 
auditorías externas y las evaluaciones internas desarrolladas 
mediante nueve estrategias. Posterior a esto, y poniendo en 
evidencia el cumplimiento del Código País, se presenta el 
seguimiento a las disposiciones legales, y, por último, las 
manifestaciones legales. 

La Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo es la 
dependencia que desarrolló la función de auditoría interna en 
la Entidad durante el 2019. Para ello, adoptó estándares 
internacionales de auditoría40 y trabajó en el fortalecimiento de 
las metodologías y los procedimientos respectivos, gracias a lo 
cual generó valor y contribuyó a la estrategia del proceso de 
auditoría. Su labor se destacó en la medida en que conservó su 
independencia de la administración y aportó de manera 
independiente al fortalecimiento de la gestión de los riesgos.

A continuación, se describen las nueve estrategias mediante las 
cuales fueron abordadas las auditorías externas y las 
evaluaciones internas en la Entidad.

5.1 Auditorías externas 
y evaluaciones internas

E

Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

5.1.1 Enfoque de gestión de control interno

40  The Institute of Internal Auditors (The IIA). Estándares Profesionales de Auditoría Interna. 41  https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/10083444

Componente SCI Calificación

Ambiente de control 87

89

84

84

75

86

Gestión de riesgos

Actividades de control

Información y comunicación

Monitoreo

Consolidado sistema

Tabla 28. Resultado evaluación Sistema de Control Interno 
(SCI) discriminado por componente

Fuente: FINAGRO 
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Durante el 2019, FINAGRO obtuvo una calificación de 4,94 
puntos en una escala de 1 a 5, lo que puso en evidencia la 
eficiente gestión que se adelanta en materia financiera y 
contable de los recursos de la Entidad.

Durante el 2019, la Gerencia de Control y Promoción del 
Desarrollo realizó 29 auditorías a procesos, así como 13 
auditorías por disposición normativa, y cumplió con la ejecución 
de dos auditorías especiales, por solicitud del Comité de 
Auditoría, para un total de 44 auditorías, como se expone en la 
tabla 29.

5.1.3 Auditorías
En todas las evaluaciones efectuadas por la Gerencia de Control y Promoción del 
Desarrollo-OCDO se definieron planes de acción, los cuales se crearon con una 
herramienta interna que facilitó el seguimiento y el control. En total, durante el 2019 
se documentaron 156 oportunidades de mejora en la Entidad. Las oportunidades 
de mejora correspondieron a situaciones evidenciadas en las que existió la posibilidad de 
mejorar la efectividad y de obtener eficiencias.

Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

Fuente: FINAGRO 

Tabla 29. Resumen de auditorías 2019

Gestión OCDO - aseguramiento Total

29

13

2

44

10

Auditorías a procesos

Auditorías por disposición normativa

Solicitud Comité Auditoría

Total auditorías

Informes de Ley

Como producto de las evaluaciones desarrolladas en el interior de 
FINAGRO, las observaciones pusieron en evidencia las debilidades en el 
control interno ante posibles incumplimientos de normas externas, 
procedimientos internos de la Entidad, circulares y otros, todo lo cual 
podría afectar los objetivos del proceso. Dichas debilidades fueron 
calificadas según el nivel de criticidad: alta, media o baja. Las que fueron 
calificadas con criticidad alta y media se presentaron en mayor detalle a 
la Administración y al Comité de Auditoría de la Junta Directiva. 

Así mismo, a fin de evaluar la gestión del SCI Contable, la Entidad se 
sometió al esquema de medición de la Contaduría General de la Nación, 
el cual mide a las entidades públicas en cuanto a la efectividad de las 
acciones de control de la información financiera.
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Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

5.1.4 Informes internos y externos a los órganos de control

1. 2. 3. 4. 5. 8. 9. 10.6. 7.

Mediante su Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo, la 
Entidad, en cumplimiento del rol de relacionamiento con entes 
externos, durante el 2019 presentó los siguientes informes: 

Cada uno de estos informes fue presentado a los mencionados entes 
de control según la periodicidad y la metodología definidas, y de 
acuerdo con la normatividad aplicable.

Informe de rendición 
de la cuenta anual a la 
Contraloría General de 

la República. 

Informe de personal y 
costos a la Contraloría 

General de la 
República. 

Seguimientos al Plan 
Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano. 

Informes 
pormenorizados 

del SCI. 

Seguimiento a los 
derechos de petición. 

Informes de 
seguimiento a la 
austeridad del 

gasto. 

Informes de avances de la 
gestión mediante el Formato 
Único de Reportes de avances 

en la gestión (FURAG) dispuesto 
por la Función Pública.

Certificaciones 
semestrales del 

seguimiento al Sistema 
Único de Información 
Litigiosa del Estado 

EKogui. 

Informe de 
evaluación del 
SCI Contable. 

Informes de avances 
del Plan de 

Mejoramiento de la 
Contraloría General de 

la República.
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5.1.5 Seguimiento a la implementación de los planes de acción

La Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo realizó el seguimiento de manera 
bimestral a los planes de acción que se definieron con los dueños de proceso como 
producto de las evaluaciones, apoyados en los avances registrados en el aplicativo del 
Sistema Integrado de Gestión.

Como resultado del seguimiento, al 31 de diciembre del 2019, de las 156 acciones 
propuestas en las evaluaciones de la vigencia 2019, se implementó el 49 % de las 
acciones (77), y se encuentra en proceso de implementación el restante 51 % (79 
acciones). El resultado del seguimiento a la implementación de los planes de acción se 
presentó al Comité de Auditoría de la Junta Directiva en cada una de las sesiones 
durante el 2019.

5.1.6 Plan de Mejoramiento, Contraloría General 
de la República

Durante el 2019, la Entidad atendió el último plan de mejoramiento 
pactado con la Contraloría General de la República, y se cerró 
adecuadamente al mes de diciembre.

5.1.7 Plan de mejoramiento, SFC

Como producto de la auditoría efectuada por la SFC en abril del 2018, se generó un 
plan de mejoramiento, el cual concluyó en septiembre del 2019. Se adoptaron 
mejores prácticas con base en estándares internacionales de auditoría, se 
fortaleció el esquema de gobierno corporativo, se revisó y se ajustó lo 
concerniente a la administración adecuada de los sistemas de información y en 
el cumplimiento de los objetivos operacionales.

Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia141



Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

Con el fin de evaluar y monitorear los aspectos relacionados con el SCI, la Entidad cuenta con un 
Comité de Auditoría, como una instancia de apoyo a la gestión de la Junta Directiva para el 
cumplimiento de las responsabilidades a su cargo. El comité hace el seguimiento a los informes 
financieros, evaluaciones de la Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo, revisoría fiscal y 
lo relacionado con la gestión de riesgos de la Entidad.  Este comité está conformado por tres 
miembros de la Junta Directiva según se observa en la siguiente figura:

En lo corrido del 2019, se desarrollaron siete 
sesiones en febrero, marzo, mayo, junio, julio, 
septiembre y diciembre; como resultado de 
estas, y luego de cada sesión, el presidente del 
comité compiló un informe sobre los temas 
evaluados y las gestiones adelantadas, y el cual 
llevó a la Junta Directiva. 

5.1.8 Comité de Auditoría de la junta directiva

Dentro de los roles de la oficina de control interno y auditoría 
interna de la Entidad, está también brindar un valor agregado a la 
Organización mediante la asesoría permanente, la formulación de 
recomendaciones con alcance preventivo y la ejecución de acciones 
de fomento a la cultura del control, que le sirvan a la Entidad para 
la toma de decisiones oportunas frente al quehacer institucional y la 
mejora continua. En FINAGRO durante el 2019 se adelantaron las 
acciones que se enmarcaron dentro de este rol:

Fomento de la cultura de control: se creó la campaña interna 
denominada Se vale, con la que se promovieron las mejores 
prácticas institucionales en materia de innovación, productividad y 
cultura de la excelencia. En la figura 50 se observan los mensajes 
usados en la campaña, los cuales se enviaron por correo interno y se 
pusieron en las pantallas informativas de los colaboradores y, en 
general, en espacios recurrentes de los colaboradores. Con la 
campaña se buscó sensibilizar a los colaboradores sobre los temas 
propuestos y se invitó a romper paradigmas y hacer las cosas de 
manera diferente, sin miedo al error, para hacer de FINAGRO una 
Entidad más eficiente, ágil e innovadora. 

5.1.9 Fomento de la cultura de control, adopción de
mejores prácticas, asesoría y acompañamiento

Figura 49. Comité de Auditoría de FINAGRO

Fuente: FINAGRO 

Representante de las 
Asociaciones Campesinas

Orlando Manuel 
Hurtado López

Roberto Holguín Fetty
Representante de los Accionistas 

de Davivienda S.A

Gladys Pinzón Daza
Directora de Planeación 

del MADR
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Figura 50. Campaña Se vale

Fuente: FINAGRO 
Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia143



Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

Referenciación de mejores prácticas: con el fin de apoyar la adopción de mejores prácticas, se desarrollaron 
acciones durante el 2019 que hicieron referencia a los siguientes temas: 

Revisoría fiscal: en línea con las recomendaciones 
de Código País (CP 29.6, 29.8), la revisoría fiscal de 
FINAGRO fue ejercida por la sociedad Mazars 
Colombia S.A.S, desde junio de 2016. Esta 
sociedad ha venido desarrollando sus funciones 
legales y contractuales con independencia frente a 
los órganos de dirección y de administración; así 
mismo, periódicamente ha rendido informes dando 
cuenta de la gestión social de la Entidad.

Comité de Auditoría: de acuerdo con las 
recomendaciones de Código País (18.10, 18.15, 
18.18), el Comité de Auditoría de FINAGRO, 
durante el 2019 cumplió el cronograma de reuniones 
de acuerdo con las funciones establecidas en el 
Manual de Comités Institucionales; se celebraron 
siete sesiones durante el año. 

5.2 Seguimiento a las 
disposiciones legales

Con estos ejercicios de referenciación se promovió 
el conocimiento institucional de las buenas 
prácticas adoptadas por otras entidades líderes en 
los temas mencionados. Los resultados fueron 
puestos en conocimiento de los responsables de 
cada tema para su análisis y su posterior adopción, 
en caso de considerarlo conveniente.

Rol de asesoría y acompañamiento a la administración: la 
Gerencia de Control y Promoción del Desarrollo apoyó a la 
presidencia de FINAGRO en la coordinación de los objetivos y 
las iniciativas estratégicas durante el 2019. Realizó, además, el 
seguimiento a la implementación en los diferentes procesos y 
monitoreó los avances, y así contribuyó al desarrollo y el 
cumplimiento de los objetivos del plan estratégico institucional.

Informes sobre 
los sistemas de 

administración de 
riesgos a la Junta 

Directiva; 

Prácticas de 
contratación y 

mecanismos para 
la definición del 

Manual de 
Compras; 

Integración de 
auditorías de 
calidad y de 

aseguramiento; 

Buenas 
prácticas de 

gobierno 
corporativo.

1.
4.

3.

2.
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Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

El Comité de Auditoría conoció y aprobó los cambios en las metodologías y los 
procesos de auditoría —como ya se mencionó— a raíz de la implementación de las 
mejores prácticas internacionales, las cuales buscan fortalecer del SCI y la función 
de auditoría interna. También aprobó nuevas metodologías y mecanismos de 
control, que fueron documentados en el Manual de Auditoría Interna, el Estatuto 
de Auditoría y el Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad de Auditoría 
Interna, así como en el ajuste de los procedimientos y en el Código de Ética del 
Auditor Interno. En la estructura interna se encuentran varios comités 

institucionales, conformados por colaboradores de diversas 
áreas de la Entidad, dentro de los cuales se encuentran el 
Comité Directivo, el Comité de Directores, el Comité Técnico, el 
Comité de Riesgos y Cartera, el Comité de Conciliación y Ética, 
el Comité de Seguridad de la Información y el Comité de 
Contratación. También se dio continuidad al Comité de 
Convivencia y al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en el que participaron colaboradores por elección 
democrática.

    Estos comités son responsables de adelantar 
un monitoreo de la sociedad, a fin de contar 
con información centralizada, estandarizada, 
controlada y actualizada.

Los comités institucionales se presentan en la siguiente figura:

5.3 Comités institucionales 
(recomendación Código País 18,9)

Oficina de Control y Promoción del Desarrollo: en línea 
con las recomendaciones del Código País 29.3,29.4, 33, La 
Oficina de Control y Promoción del Desarrollo apoyó a la 
Entidad para lograr el cumplimiento efectivo de su objeto 
utilizando criterios modernos de auditoría, en la búsqueda 
de una eficiencia, una eficacia y una equidad mayores en el 
desempeño de los procesos propios de cada área 
promoviendo el autocontrol y el cumplimiento de la 
normatividad que rige a la Entidad respecto a los productos, 
los servicios y los programas administrados, así como a los 
procesos que conforman la cadena de valor.  

Así mismo, identificó las mejores prácticas en la gestión del negocio sirviendo de 
promotor con las diferentes áreas y los procesos para su contribución en la mejora 
continua. Durante el año 2019 su labor se vio fortalecida con los cambios en las 
metodologías y los procesos de auditoría, los cuales fueron instrumentados en 
diferentes documentos. 
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Durante el año 2019, los comités de la administración sesionaron 
atendiendo las funciones, la periodicidad y las necesidades de la Entidad, 
conforme a lo establecido en el Manual de Comités Institucionales. Disposiciones legales.

Responsabilidad y
transparencia

Fuente: FINAGRO 

Figura 51. Comités institucionales

Comité de 
Convivencia 

Laboral

Comité 
Técnico

Comité 
de Riesgos 
y Cartera

Comité de 
Seguridad de la 

Información

Comité de 
Conciliación 

y Ética

Comité 
Paritario en 
Seguridad y 
Salud en el 

trabajo

Comité de
Contratación

Comité 
Directivo

Comités 
institucionales

Asesora al presidente y a la Junta Directiva de 
FINAGRO en la definición de políticas, objetivos, 
para el direccionamiento estratégico.

Verifica y hace el seguimiento al cumplimiento 
de la estrategia institucional

Discusión de los temas relacionados
con las variables macroeconómicas que 
afecten decisiones de inversión, de riesgos 
y de administración de portafolio

Aprobar o improbar los 
procesos de selección

Actúa como conciliador 
protegiendo la dignidad 

del trabajador.

Garantiza el diseño y la 
implementación de 

programas de seguridad y 
salud en el trabajo.

Apoyo jurídico en la defensa 
de los intereses de la Entidad

Iniciativas tendientes a asegurar los 
activos de información de la Entidad

1.

8.

7.

6.

5.

4.

3.

2.
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Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

Mediante distintos documentos internos, FINAGRO comunicó la 
estrategia, la cadena de valor, la estructura organizacional, las reglas que 
deben seguir los distintos órganos de dirección y los lineamientos de 
conducta que deben observar los colaboradores. Dentro de dichos 
documentos se destacan:

Código de Buen Gobierno: compila, sistematiza y actualiza normas y 
sistemas establecidos sobre principios y reglas de administración, con el 
fin de asegurar el respeto a los derechos de todos sus accionistas, la 
adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su 
gestión. 

Código de Ética y Conducta: contiene las pautas de comportamiento de 
las personas vinculadas directa o indirectamente a FINAGRO, y las cuales 
deben ser cumplidas por sus destinatarios a fin de proteger la integridad 
económica, financiera y moral de la Institución y sus vinculados. 

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano (PAAC)-Estrategia 
Anticorrupción y Transparencia-Ley 1474 de 2011 y Decreto 1499 
de 2017: en el documento se incluyeron algunos cambios relacionados 
con los siguientes aspectos: mapa de riesgos de corrupción; plan de 
acción; metas PAAC; estrategia para la definición y la implementación del 
PAAC; estrategia de rendición de cuentas para el año fiscal 2019; 
mención al ajuste del Código de Ética, y la incorporación de lo establecido 
en la Ley 2013 de 2019, en relación con los principios de transparencia y 
publicidad servidores públicos (registro en el SIGEP, declaración de bienes 
y rentas, registro de conflictos de interés y copia declaración de renta del 
último periodo).

5.4 Códigos de conducta y otros documentos

5.5 Remuneración Junta 
Directiva y Comité

de Auditoría 

Reglamentos y manuales internos sobre el funcionamiento de la Asamblea de Accionistas, 
la junta directiva, los comités y los procesos que conforman la cadena de valor, el Manual 
del Sistema Integrado de Gestión y el Manual de Convivencia.

Repositorio de información: continuando con el fortalecimiento de la gestión del 
conocimiento hacia los grupos de valor y los grupos de interés, FINAGRO cuenta hoy 
con un repositorio de información certificada, el cual contiene los datos históricos 
de sus productos y servicios. Dicho repositorio es la fuente oficial de información de la 
entidad para la generación de estadísticas dinámicas y gráficas, con acceso web.

La remuneración de la Junta Directiva por 
concepto de honorarios corresponde a lo 
dispuesto en el Decreto 1486 de 1999, la 
Asamblea de Accionistas (sesión del 26 de 
julio de 2012) y la recomendación 23 de 
Código País. Los honorarios se señalan en la 
tabla 30.

Concepto Honorarios

$162.311.000

$33.125.000

$195.436.000

Fuente: FINAGRO 

Tabla 30. Honorarios Junta Directiva

Asistencia a reuniones de Junta Directiva

Asistencia a reuniones de Comité Auditoría

Total
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Disposiciones legales.
Responsabilidad y

transparencia

El 29 de mayo del 2019 se hizo la audiencia de rendición de 
cuentas abierta al público, con la información correspondiente 
al ejercicio del año 2018, en la cual se resaltó la participación de 
los siguientes grupos de interés: 

5.6 Audiencia de rendición 
de cuentas 

Clientes-intermediarios financieros:    18; 

Gremios de la producción:    13; 

Gremios instituciones del sector:    8; 

Empresas productoras sector agropecuario:    7; 

Gremios profesionales agropecuarios:    2; 

Institucionalidad nacional:    2; 

Institucionalidad regional:    3; 

Profesionales independientes:    3. 

Así mismo, asistieron    27 
colaboradores de FINAGRO.         

(representada por el MADR):

Esta audiencia se transmitió  vía streaming,  a través 
en la página web de FINAGRO, lo que permitió la 
conexión del público interesado ubicado en 
diferentes zonas del país. Al final de la audiencia se 
encuestó a los asistentes presenciales y se obtuvo 
una alta aceptación del contenido y su presentación, 
al igual que una mediana aceptación sobre la 
logística y el lugar donde se realizó el evento.
 
A pesar de los esfuerzos, se contó con una baja 
participación de la ciudadanía en el diálogo en las 
redes sociales, así como en el chat de la 
videoconferencia. Con dicha audiencia se dio 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 1757 de 
2015. 
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Las operaciones más relevantes con partes vinculadas de la 
Entidad, según lo definido en el Código de Ética y por la Norma 
Internacional Contable (NIC) 24, pueden presentarse con los 
accionistas o los miembros de Junta Directiva. A ese respecto, 
durante el año 2019 este tipo de operaciones se ajustaron a la 
normatividad vigente y se llevaron a cabo atendiendo las 
condiciones de mercado, enmarcadas dentro de los principios y 
los lineamientos establecidos en dicho código.

En relación con las operaciones celebradas con los accionistas, 
se resalta que con los que tienen la naturaleza de entidades 
financieras, en desarrollo del giro ordinario de los negocios, se 
celebraron operaciones de redescuento de crédito 
agropecuario, algunas de las cuales fueron garantizadas por el 
FAG. Con el MADR se suscribieron contratos para la 
administración de recursos del Incentivo a la Capitalización Rural 
(ICR) y la Línea Especial de Crédito con tasa subsidiada (LEC), así 
como el de la administración y el pago de mantenimientos del 
Certificado de Incentivo Forestal (CIF).

Dentro de las políticas de bienestar de FINAGRO, y dentro del modelo de efr, la Entidad 
otorga beneficios laborales extralegales a sus colaboradores, que incluyen préstamos, 
los cuales, en ocasiones, se han otorgado a directivos, y que, en todo caso, se han 
otorgado conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 102 del EOSF y a los 
reglamentos de la Entidad.

Los datos a los que se refiere el artículo 446 del Código de Comercio se encuentran 
detallados en las notas a los estados financieros del cierre del ejercicio.

  FINAGRO ha cumplido satisfactoriamente las afirmaciones 
explícitas e implícitas en cada uno de los elementos de los 
estados financieros, tal y como lo establece el artículo 57 del 
Decreto 2649 de 1993.

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 603 de 2000 
(que modifica el artículo 47 de la Ley 222 de 1995), cabe anotar que FINAGRO ha dado 
cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. Por su 
parte, la Gerencia de Tecnología de FINAGRO efectuó la verificación en cada equipo de 
la Entidad dos veces en el año, con el fin de asegurar que el software instalado cuente 
con las licencias correspondientes. 

Desde el punto de vista jurídico, una vez se consolidó la información de los procesos 
jurídicos iniciados a favor y en contra durante el ejercicio del año 2019, ninguno de 
estos últimos representó un riesgo importante para FINAGRO. Con posterioridad al 
cierre de fin de ejercicio del año 2019, no se presentaron situaciones o hechos 
relevantes que sea del caso mencionar.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, no se presenta el 
informe al que hace referencia la citada norma, como quiera que a la fecha no existe 
un grupo empresarial.

5.7 Manifestaciones legales
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Los estados financieros y los demás informes relevantes para el público 
que se presentaron ante la Junta Directiva, y que se darán a conocer en 
la Asamblea, no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan 
conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de 
FINAGRO.

La Entidad cumple con las normas vigentes establecidas en el numeral 
2.3.7 del Capítulo IX de la Circular Básica Contable y Financiera, 
relacionadas con la administración, la medición y el control de cada uno 
de los conceptos de riesgo asociado al negocio, lo cual revela, además, 
los efectos económicos derivados de las políticas de administración de 
riesgos. El detalle se encuentra en la nota 32 a los estados financieros.

Del mismo modo, en el año 2019 FINAGRO, en su calidad de emisor de 
valores, ha evaluado el desempeño de los sistemas de revelación y 
control, y, en todo caso, la Alta Gerencia, cuando lo encontró 
procedente, presentó ante el Comité de Auditoría, el revisor fiscal y la 
Junta Directiva todas las deficiencias significativas de que trata el 
parágrafo del artículo 47 de la Ley 964 de 2005.

La Entidad ha dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en la normativa, 
para la remisión de los reportes externos y ha adoptado las 
recomendaciones relacionadas con las listas vinculantes para Colombia, 
y así ha fortalecido su infraestructura tecnológica y de 
información; principalmente, en lo que respecta al SARLAFT.

La Junta Directiva constantemente se ha mantenido informada acerca de 
la evolución del perfil de riesgo consolidado de la Entidad y de la 
evolución de cada factor y de los riesgos asociados, a través de los 
informes trimestrales que rinde el Oficial de Cumplimiento, y que son 
presentados presencialmente.

En cuanto a la contratación, de conformidad con el parágrafo primero del artículo 32° 
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 15° de la Ley 1150 de 2007, los 
contratos celebrados por establecimientos de crédito de carácter estatal, como 
FINAGRO, no están sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a dichas actividades; es decir, por el derecho privado.

Finalmente, en este informe se exponen los distintos programas para atender a los 
sectores menos favorecidos, conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 1328 
de 2009 y en el Decreto 3341 de 2009.

De conformidad con la regulación vigente, en la 
página web de la SFC se publicó la información 

relevante de FINAGRO, y con ello se acató la 
recomendación 32 del Código País. 

Así mismo, durante el año 2019 los procesos de contratación adelantados por 
FINAGRO se realizaron de manera eficiente y transparente, acorde con los 
principios de igualdad, buena fe, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.
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